
Guayaquil, Abril 15 del2013

INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑOREs ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA MAROD CIA. TTDA

He rev¡sado el Balance General y Éstados de Resultados de la Compañía MAROD ClA.

LTDA., al 31 de dic¡embre del 2012. Estos Estados Fiñanc¡eros son responsab¡l¡dad de la

comp¿ñía. M¡ responsabil¡dad cons¡ste en emit¡r un informe sobre estos estados
f¡nancieros sobre la base de mi revis¡ón.

M¡ reüs¡ón fue electuada med¡ante pruebas de la ev¡denc¡¿ que respalda las c¡fras y

revelaciones en los estados fr'nancieros, y mediante ef uso de las atribuciones y

cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones dispuestas en el artículo 279 de Ia ley de Compañías y la

resolución No.92.1.4.5.004 que cont¡ene el "Reglamento que establece los requ¡sitos

míniños que deben contener los informes de lo5 com¡sarios de las compañías sujetas al

control de la Superintendenc¡a de Cornpañíaí. Como parte de esta rev¡sión, efectué
pruebas del cumplimiento por parte de la compañía MAROD CtA. LTDA-, y/o sus

accionistas, en relación a:

1.

2.

El cumpl¡r¡¡ento por parte del gerente geneÉ|, de normas legales, estatutarias y
reglamenlar¡as, así como las resoluc¡ones de laJunta Generalde accion¡sta'.

Si la correspondenc¡a, los libros de actas de Juntás General y de directorio, libro talonario,
libro de acciones y de accion¡stat comprobantes y de libros de contabil¡dad, se llevan y se

coñservan d€ conform¡dad con las d¡spos¡ciones legales.

. Si la cufodia y la conservac¡ón de b¡enes de la compañía son adecuados.

. Que los Estados Financieros son conf¡ables, hañ s¡do elaborados de acuerdo €on los
princip¡os de contabi¡idad acept¿dos en el Ecuador y surgen de los reg¡stros contables de

¡a compañía, s¡n ernbargo estos pueden difer¡r de l¿s normas ¡nternac¡onales de



contabilidad (NlC), las cuales tambjén sirven como base para la elaboración de los estados
f¡nancieros, de acue.do a las dispos¡c¡ones legales vigentes.

los resultados de mis pruebas no revelaron situac¡ones que, en m¡ op¡nión, se consideren
¡ncumplimientos por pafte de la compañía MAROD ClA. LTDA., con las disposicjoñes
mencionadas en el párrafo 2, por el ¿ño terñ¡nado el 31 de diciembre del 2012.

4.

5.

No hubo limitaciones en la colaborac¡ón prestada por la gerencia de la compañía en

relac¡ón con mirev¡sión y otras pruebas efectuadag.

Eñ base a m¡ rev¡sión y otras pruebas efeduadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún

asunto con respecto a los procedimieñtos de control ¡nterno de la compañia,

cumplimiento de presentac¡ón de garantías por pa.te del gerente, omisión de ¿sientos en
el orden del día de las juntas geñerales, propuestas de renovac¡ón de los accion¡stas y
denuncias sobre Ia gestión del gerente, que me h¡cierán pensar que deb¿n ser ¡nformados

a ustedes.

6. Vale mencioñar que la compeñía presenta en el año 2012 una s¡gnif¡cativa mejoría
económ¡ca en relación al año 2011, debido al búen manejo comercial de parte de la
gerencia.

7. Se cumpl¡ó con la presentación de la guia de implementac¡ón de las Normas
lntefiacionales de lnformación Financiera (NttF S) y a partir del presente año 2012 la
presentac¡ón de la información será bajo d;chas normas.


